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1. INTRODUCCIÓN 
 

 

La Empresa Social del Estado Hospital Marco A. Cardona, cuenta con funcionarios 

adscritos   cuya responsabilidad propende por alinearse con la misión y 

cumplimiento de los objetivos establecidos en los diferentes planes y programas 

institucionales. 

La ESE se enmarca en el cumplimiento de las políticas gubernamentales para el 

desarrollo del talento humano e innovación, enfocados permanentemente en el 

mejoramiento continuo del personal, haciéndolos más competitivos y eficientes. 

En este sentido, se puede decir que la gestión de recursos humanos se constituye 

en un sistema integrado cuya esencia es la coherencia que debe existir entre el 

desempeño de las personas y la estrategia de una organización, con miras a 

generar los resultados esperados; es así como el Plan Estratégico busca desarrollar 

y evaluar la gestión del talento humano, en aras de contribuir al mejoramiento de 

sus competencias, capacidades, conocimientos, habilidades y calidad de vida de 

los funcionarios. 

En el plan estratégico se identifican y se cubren las necesidades cualitativas y 

cuantitativas de personal para definir las acciones a realizar en tres procesos, así:  

Ingreso: que comprende los procesos de vinculación e inducción. 

Permanencia: En el que intervienen los procesos de capacitación, evaluación del 

desempeño, bienestar, estímulos, plan de vacantes y previsión de empleos. 

Retiro: que comprende las situaciones generadas por desvinculación. 

 



 

 

2. JUSTIFICACIÓN 

 

Los nuevos cambios en pro de la renovación de políticas del estado colombiano, 

desean generar un fortalecimiento de las instituciones y cambios significativos en la 

administración pública, en busca del cumplimiento de la normatividad aplicable a 

cada sector, para que se generen y consoliden procesos en los que se perfeccionen 

y afiancen las competencias individuales y laborales de los servidores del estado, 

para obtener estándares de calidad, eficiencia y efectividad en la gestión continua 

de la empresa. 

 

Las instituciones públicas deben establecer su quehacer en la planeación de la 

entidad como mecanismo que articule los procesos y operaciones que se basan en 

el cumplimiento de sus deberes o funciones.  

 

El presente plan, aplica lineamientos indicados en la Ley 909 de 2004, el Decreto 

Único Reglamentario del Sector de Función Pública 1083 de 2015, modificado por 

el Decreto 648 de 2017 y 815 de 2018, y demás normas concordantes y 

subsiguientes, las cuales fijan los parámetros para la implementación de las 

políticas públicas, empleo público, funciones, competencias y requisitos generales 

para los empleos públicos de los diferentes niveles jerárquicos. 

 

Basados en el mejoramiento continuo, La ESE Hospital Marco A. Cardona, viene 

diseñando para su posterior ejecución diferentes planes que permitan el logro de 

los objetivos institucionales, por tal motivo se genera el Plan Estratégico de Talento 



 

 

Humano. El cual puede ser ajustado si así se considera de acuerdo a las 

necesidades de la institución.  

 

3. OBJETIVO GENERAL 

 

Definir los lineamientos para la planeación estratégica del talento humano de la ESE 

Hospital Marco A. Cardona, desarrollando y evaluando la gestión del talento 

humano, contribuyendo al mejoramiento de las competencias, capacidades, 

conocimientos, habilidades y calidad de vida de los funcionarios. 

 

3.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

• Coordinar, articular y aunar esfuerzos entre los actores que impactan en la 

estrategia del talento humano de la institución, para el logro de los objetivos 

institucionales a través de las acciones que la ESE Hospital va a desarrollar 

para potenciar el talento humano y mejorar las relaciones humanas al interior 

de la entidad. 

• Organizar y racionalizar la gestión de talento humano fomentando el desarrollo 

permanente de los funcionarios durante su vida laboral. 

• Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los funcionarios. 

• Contar con el plan institucional de capacitación fortaleciendo las capacidades, 

conocimientos y habilidades de los funcionarios. 

• Contar con el plan de previsión del talento humano que defina las necesidades 

del talento humano y provisión de los funcionarios. 



 

 

• Contar con el plan de bienestar social e incentivos buscando mejorar la calidad 

de vida laboral. 

• Evaluar el desempeño laboral de los funcionarios inscritos en carrera 

administrativa, con la metodología vigente y en los términos establecidos. 

 

4. DEFINICIONES 

 

La planeación estratégica del recurso humano o modelo integrado de gestión 

estratégica del recurso humano, es un sistema integrado de gestión, cuya finalidad 

básica o razón de ser es la adecuación de las personas a la estrategia institucional. 

El éxito de la planeación estratégica del recurso humano, se da en la medida en que 

se articula con el direccionamiento estratégico de la entidad (misión, visión, 

objetivos institucionales, planes, programas y proyectos). 

 

El plan estratégico del talento humano tiene como marco de referencia la planeación 

de la ESE Hospital Marco A. Cardona, de manera que los objetivos institucionales 

están alineados con los objetivos de desempeño individual, la coordinación entre 

los agentes involucrados; gestión del talento humano, la alta dirección, servidores 

públicos, hace que se logre un compromiso para apoyar la acciones que faciliten el 

desarrollo de los programas de talento humano. 

 

Servidor público: La Constitución Política de 1991, en su artículo 123 define los 

servidores públicos como aquellos miembros de las corporaciones públicas, los 

empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas 

territorialmente y por servicios, quienes están al servicio del Estado y de la 



 

 

comunidad y ejercen sus funciones en forma prevista por la Constitución, la ley y el 

reglamento.  

Funcionario: La corte constitucional en la sentencia C-681 de 2003, contempló la 

definición de funcionario en los siguientes términos: “Las personas naturales que 

ejercen la función pública establecen una relación laboral con el Estado y son en 

consecuencia funcionario públicos. Desde el punto de vista general, la definición es 

simple. Sin embargo, existen diversas formas de relación y por consiguiente 

diferentes categorías de funcionarios públicos. La clasificación tradicional 

comprende los empleados públicos y los trabajadores oficiales. Esta clasificación se 

remonta a la ley 4ª de 1913, la cual siguiendo el criterio finalista definió a los 

empleados públicos como los que tienen funciones administrativas y los 

trabajadores oficiales aquellos que realizan las obras públicas y actividades 

industriales y comerciales del Estado. El decreto 3135 de 1968 siguió el criterio 

organicista para definir los empleados públicos, quienes están vinculados a los 

Ministerios, departamentos administrativos y demás entidades que ejercen la 

función pública”. 

 

5. MARCO NORMATIVO 

 

• Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan el Empleo 

Público, la Carrera Administrativa, la Gerencia Pública y se dictan otras 

disposiciones”. En temas de unidades de personal, establece: 

 

• “Art.15 Funciones de las Unidades de Personal de las entidades. 



 

 

✓ Las unidades de personal o quienes hagan sus veces, de los organismos y 

entidades a quienes se les aplica la presente Ley, son la estructura básica 

de la gestión de los recursos humanos en la administración pública. 

 

✓ Serán funciones específicas de estas unidades de personal, las siguientes: 

Elaborar los planes estratégicos de recursos humanos (…).” 

 

• Decreto 1567 de 1998 “Por el cual se crean el Sistema Nacional de 

Capacitación y el Sistema de Estímulos para los empleados del Estado”. 

 

• Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Función Pública”. 

 

• Decreto 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo 

relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la 

Ley 1753 de 2015”. 

 

6. RESPONSABLE 

La aplicación de este documento es responsabilidad de la Gerencia, Subdirección 

Administrativa, Subdirección Científica, coordinadores. 

 

 

 



 

 

7. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

Este documento aplica a los funcionarios de la planta de cargos permanente y 

supernumeraria de la ESE Hospital Marco A. Cardona del municipio de Maceo. 

 

8. POLÍTICA DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

 

La ESE Hospital Marco A. Cardona, se compromete con la protección, el 

mejoramiento de la calidad de vida laboral, la administración, gestión y desarrollo 

del talento humano que preste sus servicios en la entidad, incorporando los 

principios constitucionales e institucionales de justicia, equidad, imparcialidad y 

trasparencia, respetando su naturaleza o forma de vinculación al realizar los 

procesos propios de la gestión de los recursos humanos. 

 

La unidad funcional de recursos humanos de la ESE Hospital Marco A. Cardona, es 

la responsable de desarrollar las políticas establecidas para el recurso humano de 

acuerdo a la caracterización de procesos y procedimientos, en los siguientes 

lineamientos: 

 

8.1. POLÍTICA DE PLANEACIÓN DEL RECURSO HUMANO 

 

Para atender los requerimientos institucionales de personal, presentes y futuros; el 

área de gestión del talento humano desarrolla anualmente planes estratégicos, de 



 

 

previsión y de mejoramiento, ajustados a las metas y objetivos definidos en el 

direccionamiento estratégico de la ESE Hospital Marco A. Cardona. 

 

8.1.1. IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES DE RECURSO HUMANO 

 

• En la identificación de necesidades y requerimientos de las dependencias en lo 

referente al recurso humano, deben aplicarse los criterios de austeridad y 

racionalidad del gasto. 

• Cada año el área de gestión de talento humano identifica, cuantifica, prioriza y 

consolida el diagnóstico de necesidades de recurso humano de acuerdo con 

análisis de disponibilidad de personal, estimación de costos, aseguramiento de 

financiación, diseño y análisis de puestos de trabajo, caracterización de perfiles 

ocupacionales y modalidad de vinculación de conformidad con las políticas, 

planes generales, estratégicos y de mejoramiento continuo de la entidad y su 

compromiso social. 

• Con base en las necesidades identificadas, la información que recibe de las 

diferentes dependencias de la institución, así como también a las disposiciones 

presupuestales aplicables, anualmente el área de gestión del talento humano 

elabora los planes de recursos humanos. 

• En la fecha establecida por el área de presupuesto, anualmente, el área de 

gestión de talento humano elabora la programación de presupuesto por 

servicios personales para el año siguiente con los planes, programas, proyectos 

e insumos requeridos para el funcionamiento de la ESE 

• Todas las dependencias de la ESE Hospital deben sujetarse a los recursos 

presupuestales asignados para los gastos de funcionamiento por servicios 

personales. 



 

 

8.1.2. ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL DE CARGOS 

 

• Anualmente la junta directiva fija el plan de cargos para la vigencia y la 

respectiva asignación del presupuesto. 

• Las asignaciones básicas mensuales de los diferentes cargos que conforman la 

planta de personal se actualizan anualmente conforme a la política salarial 

expedida por el gobierno nacional. 

• De conformidad con la normatividad vigente, la reforma de la planta de empleos 

debe motivarse, fundarse en estrictas necesidades del servicio o en razones de 

modernización y basarse en justificaciones o estudios técnicos que así lo 

demuestren. 

• La escala salarial se determina de acuerdo con el nivel jerárquico, clasificación, 

responsabilidad, competencias y las cargas laborales de los cargos, el mercado 

laboral y la política salarial del gobierno nacional. 

• El establecimiento de nuevos cargos en la planta de personal, requiere la 

presentación del respectivo manual específico de funciones, requisitos y 

competencias. 

• Las modificaciones a la planta de personal deben realizarse dentro de claros 

criterios de razonabilidad, proporcionalidad y prevalencia del interés general. 

 

8.2. POLÍTICA DE INGRESO 

 

En cumplimiento de los objetivos institucionales, el área de gestión del talento 

humano verifica que el personal acredite los requisitos de calificación y 

competencias definidos para cada empleo. 

 



 

 

8.2.1. SELECCIÓN 

 

• Todo aspirante a ocupar un empleo en la ESE Hospital Marco A. Cardona, debe 

cumplir con el perfil del cargo definido en el manual de funciones y 

competencias, para ello se realiza estudio y análisis de hoja de vida con 

verificación de requisitos, legalidad de títulos y entrevista. 

• La selección de los cargos de gerencia pública se hace mediante evaluación de 

las competencias definidas en el perfil del empleo, a cargo del órgano técnico 

que se designe. 

 

8.2.2. VINCULACIÓN 

 

• La provisión de empleos de la entidad se sujeta a lo que establezca la 

Constitución y la Ley de acuerdo con la naturaleza y clasificación de los empleos 

determinados en la planta de personal. 

• La vinculación se realiza mediante Acto Administrativo y Posesión ante la 

Gerencia de la ESE. 

• Todos los nuevos servidores públicos deben asistir a los programas de 

inducción general y recibir inducción y entrenamiento específico en el puesto de 

trabajo de igual manera deben portar el carnet de identificación durante su 

jornada laboral. 

• No se puede tener al servicio ningún funcionario o dependencia, personal de la 

institución o no vinculado en ella, desarrollando actividades en forma gratuita o 

remunerándolo a título personal. 

 



 

 

8.3. POLÍTICA DE GESTIÓN 

El área de gestión de talento humano orienta y apoya al personal al cumplimiento 

de las normas y directrices vigentes aplicables en materia de recurso humano, 

integrando a todos los miembros de la organización con un sentido de propósito 

común, dirigido al logro de los objetivos institucionales. 

8.3.1. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS 

 

• Los jefes y coordinadores del área son los responsables de hacer seguimiento 

y control diario de la asistencia del personal a su cargo, a fin de reportar 

oportunamente al área de gestión de talento humano las novedades 

debidamente soportadas por inasistencias, incapacidades, licencias, permisos, 

modificaciones a los cuadros de turno y demás eventos que afecten la nómina. 

 

• La ESE debe elaborar la programación del plan anual de vacaciones de acuerdo 

con la necesidad del área, dicho plan debe reposar en el área de talento 

humano. 

 

• La jornada laboral establecida para todos los empleados públicos es de 

cuarenta y cuatro (44) horas semanales con horario de obligatorio cumplimiento. 

Para los trabajadores oficiales es de 48 horas semanales, pero a partir del 15 

de Julio de 2025 se ajusta a 46 según la reducción planteada por el gobierno 

nacional en la Ley 2101 de 2021. 

El personal que no labora por el sistema de turnos el horario es de 7:30 am a 

12:00 horas y de las 13:30 a las 17:00 horas, los días lunes martes, jueves y 

viernes; los días miércoles y sábados el horario es de 7:00 am a 13:00 horas. 



 

 

Para el personal que labora con el sistema de turnos se distribuirán las horas 

semanales de acuerdo con las necesidades del servicio y horarios de atención. 

 

• No está permitido modificar ni incumplir los horarios, disminuir el número de 

horas de la jornada legalmente establecida, ni adecuar las jornadas de trabajo 

a las necesidades o conveniencias personales; sin embargo, en eventos 

especiales se podrá autorizar un horario diferente al establecido, en todos los 

casos a través del jefe inmediato. 

 

• Por necesidades del servicio y a fin de atender en forma eficiente y eficaz la 

prestación del mismo, es necesario en algunas ocasiones extender el horario 

de atención, lo cual cabe dentro de la obligación de servidores públicos. 

 

• Los cambios de turno, deben ser justificados, concertados entre las partes, 

presentados al jefe inmediato para su autorización, entre personal de planta que 

labore por el sistema de turnos, con cargos de igual denominación y del mismo 

servicio, con mínimo 24 horas de anticipación, que no impliquen trabajar más 

de 12 horas continuas.  

 

8.3.2. ELABORACIÓN DE NÓMINA 

 

• El área de gestión de talento humano cumplirá con los procedimientos en la 

generación y elaboración de la nómina de planta del personal de la institución, 

de acuerdo con la normatividad legal vigente de los servidores públicos, para 

atender el pago mensual de las obligaciones salariales, liquidaciones de 



 

 

prestaciones sociales de ley, parafiscales y las autoliquidaciones de los 

diferentes fondos de seguridad social. 

• Al inicio de cada vigencia fiscal se debe solicitar los certificados de 

disponibilidad de cada uno de los conceptos o rubros presupuestales. 

• El ingreso de novedades al software de nómina debe estar respaldado con los 

soportes respectivos debidamente legalizados y se incluyen la recibida hasta el 

día y 28 del mes a liquidar. 

• Para la liquidación de las nóminas se establecen periodos mensuales y se 

realizarán con todos los conceptos devengados y deducidos que correspondan 

a cada empleado. 

• Además de las nóminas mensuales, se liquida en los periodos determinados en 

la normatividad vigente la nómina de prima semestral, prima de navidad y 

bonificaciones. 

 

• Para los descuentos de los embargos proferidos por los diferentes juzgados se 

tiene en cuenta el orden de prioridades establecidos por la ley. 

• Únicamente se realizan descuentos a los terceros que estén debidamente 

creados y legalizados ante la ESE Hospital Marco A. Cardona. 

 

8.3.3. ADMINISTRACIÓN Y ACHIVO DE HISTORIAS LABORALES 

 

• Para la administración y archivo de las historias laborales, el área de gestión del 

talento humano realiza los siguientes procedimientos: producción o recepción, 

organización, recuperación, consulta, retención y disposición final. 

• La producción está relacionada con cada uno de los tipos documentales que se 

reciben y van a conformar el expediente. 



 

 

• El procedimiento de organización consiste en la identificación y definición de las 

series y tipos documentales que van a conformar la historia laboral y la elección 

del método para la ordenación de dichos documentos. 

• La recuperación entendida como la implementación de medios manuales o 

automatizados que permitan la oportuna localización de los expedientes. 

• La consulta de las hojas de vida debe realizarse en el área de gestión de talento 

humano con el acompañamiento de un funcionario del área y teniendo en 

cuenta el nivel de acceso, personas o entidades que eventualmente podrían 

acceder a la información conforme a la política de confidencialidad de los 

registros. 

• El préstamo de las historias laborales se hará únicamente al Gerente, a la 

Subdirección Administrativa, al jefe de la Oficina Jurídica y Control Interno; 

realizando todos los registros que garanticen su ubicación y devolución. 

• Las historias laborales no podrán ser retiradas de la institución ni trasladadas 

de una instalación a otra, salvo bajo la custodia del coordinador del área de 

gestión del talento humano para inspecciones oculares requeridas por un 

juzgado. 

• Las historias laborales por reunir datos personales son de acceso reservado 

tanto en el archivo de gestión como en el archivo pasivo. 

• Los tiempos de observación y retención y las formas de destinación final serán 

los que se establezcan en el respectivo procedimiento. 

 

 

 

 



 

 

8.3.4. CONFIDENCIALIDAD DE LOS REGISTROS DE RECURSOS 

HUMANOS 

 

• La responsabilidad y custodia de las hojas de vida, historias laborales e historias 

clínicas ocupacionales está a cargo del área de gestión del talento humano y 

todo el personal que labora en esta debe proteger la reserva de carácter 

constitucional, el respeto por el derecho a la intimidad y el habeas data de sus 

titulares. 

• Todo el personal del área de gestión de talento humano garantiza la seguridad, 

confidencialidad y conservación de la información de los archivos laborales, 

previniendo su deterioro, perdida, alteración y uso no adecuado; evitando la 

difusión indebida o no autorizada para fines comerciales, de lucro o para el 

favorecimiento de intereses particulares. 

• A la información de las hojas de vida e historias laborales, únicamente tendrán 

acceso previa autorización, el nominador, el personal del área de gestión de 

talento humano, los funcionarios encargados de adelantar acciones 

disciplinarias, el titular y las autoridades externas competentes en el ejercicio de 

sus funciones, de conformidad con la constitución y la ley. 

• Todo funcionario o exfuncionario debe actualizar o puede rectificar los datos o 

documentos que lo requieran. 

• Los documentos y registros de la historia laboral de acceso restrictivo son los 

relacionados con: la hoja de vida, evaluaciones psicotécnicas, promociones, 

salarios y prestaciones, evaluación del desempeño, procesos disciplinarios, 

declaración juramentada de bienes, historia clínica ocupacional y los demás que 

por la naturaleza de la información sean de carácter personal. 



 

 

• Para que un tercero acceda a información o documentación de una hoja de vida 

o historia laboral debe estar debidamente autorizado por el titular quien dará su 

consentimiento escrito en todo caso especificando el motivo de su solicitud. 

• Los registros en las hojas de vida y los documentos en las historias laborales 

deben permanecer actualizados y estos últimos foliados. 

 

8.4. POLÍTICA DE DESARROLLO 

 

Para lograr un estado de total satisfacción y mejoramiento de la calidad de vida 

laboral, el área de gestión de talento humano actúa como facilitador del desarrollo 

humano integral de los clientes internos, articulando los procesos propios del área. 

 

8.4.1. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

 

• El desempeño laboral de la totalidad del personal del hospital, es objeto de 

evaluación con el fin de determinar su permanencia y desarrollo en el servicio, 

fundamentado en los principios y valores constitucionales e institucionales. 

• La evaluación de desempeño se realiza en los términos, periodicidad, 

instrumentos y eventos que señale la ley y el sistema adoptado o desarrollado 

por la entidad. 

• La comisión de personal cumple con las funciones de vigilancia, control, 

formación y capacitación que le han sido asignadas dentro de este proceso. 

• De los resultados de la evaluación del desempeño debe producirse un plan de 

mejoramiento individual; cada área y cada persona recibirá la correspondiente 

retroalimentación. 



 

 

 

8.4.2. FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 

 

• Conforme con lo establecido por la constitución y la ley y en respuesta a las 

necesidades identificadas, la entidad formula con vigencia de un año, un plan 

institucional de formación y capacitación en competencias laborales, con 

cobertura general y participación activa de la comunidad hospitalaria. 

• El Plan de Capacitación se orienta al desarrollo de las capacidades, destrezas, 

habilidades, valores y competencias fundamentales de los clientes internos, con 

miras a propiciar la eficacia personal, grupal y organizacional, de manera que 

se posibilite el desarrollo profesional individual y el mejoramiento de la 

prestación en los servicios acorde con la misión y objetivos institucionales. 

• El plan institucional de formación y capacitación, se debe elaborar con la 

participación de la comisión de personal, con la aprobación de la gerencia y es 

objeto de control, seguimiento y evaluación para medir el impacto y los 

resultados obtenidos. 

• Los programas de inducción, reinducción y entrenamiento forman parte del plan 

institucional de formación y capacitación, siendo de carácter obligatorio la 

asistencia de los funcionarios. 

• La entidad programa y asigna los recursos económicos necesarios para la 

ejecución del plan institucional de formación y capacitación. 

• Para autorizar la asistencia a los eventos de formación y capacitación, cada 

coordinador de área debe tener en cuenta criterios de conveniencia de acuerdo 

con las necesidades de la entidad, presupuesto, costos y a la afinidad entre las 

funciones desempeñadas y el evento solicitado. 



 

 

• En la contratación de actividades de formación y capacitación se establecerán 

las condiciones que los oferentes deberán satisfacer con relación a acreditación, 

metodologías, contenidos, objetivos, costos, duración y criterios de evaluación. 

• Los programas de entrenamiento deben permitir el conocimiento detallado del 

cargo por parte de quien lo va a ejercer para su buen desempeño y cumplimiento 

de las actividades requeridas en el mismo. 

 

8.4.3. ESTÍMULOS 

 

• La institución implementa anualmente el plan de bienestar social, estímulos e 

incentivos, a partir de las iniciativas y necesidades identificadas de los 

servidores públicos. 

• Los planes, programas y proyectos propenden por el mejoramiento de la calidad 

de vida laboral, la protección y servicios sociales, buscando la motivación, 

seguridad, satisfacción y compromiso del cliente interno a fin de mejorar los 

niveles de eficiencia, eficacia y productividad institucional, favoreciendo el 

desarrollo personal y de su familia. 

• Las actividades y grupos de beneficiarios se fijan bajo criterios de equidad, 

eficiencia y mayor cobertura institucional, armonizando con las políticas 

generales y las necesidades particulares. 

• En el desarrollo del plan de incentivos de la institución se reconocen y premian 

los resultados del desempeño laboral individual y colectivo, propiciando una 

cultura de trabajo en equipo, orientada a la calidad y productividad bajo un 

esquema de mayor compromiso con el cumplimiento de los objetivos 

institucionales. 

 



 

 

8.4.4. CONVIVENCIA LABORAL 

 

• El talento humano de la institución está comprometido con la lucha 

anticorrupción y contra el maltrato, la persecución, la discriminación, el 

entorpecimiento, la inequidad y el acoso laboral. 

• Los servidores públicos deben mostrar un comportamiento, tanto dentro la 

institución como fuera de la misma, que cumpla con los principios y valores 

corporativos, especialmente el sentido de pertenencia y la responsabilidad 

hacia sí mismo y hacia los clientes internos y externos. 

• El talento humano del hospital, aporta sus conocimientos y experiencias al 

equipo de trabajo manifestando tolerancia en situaciones de controversia o 

desacuerdo, aportando ideas que contribuyan a la armonía, a resolver 

situaciones el conflicto y respetando al mismo tiempo las contribuciones de sus 

compañeros y las observaciones de sus superiores. 

• La institución, en procura del mejoramiento continuo, permite la participación de 

funcionarios y pensionados, atendiendo las sugerencias, necesidades y 

peticiones de conformidad con lo establecido en las normas. 

• El hospital promueve y facilita espacios de reflexión que se conviertan en habito, 

permitiendo normalizar el diálogo como estrategia para el mejoramiento de la 

comunicación organizacional y la convivencia en los puestos de trabajo. 

 

 

 

 

 

 



 

 

8.4.5. SEGUIMIENTO, ACOMPAÑAMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL 

PERSONAL 

 

• Los superiores inmediatos de todo el personal, desde cada unidad funcional 

apoyan, acompañan, hacen seguimiento y supervisan en forma objetiva basada 

en evidencias, la labor diaria realizada por el personal a su cargo. 

• Los jefes inmediatos o coordinadores de cada dependencia realizan la 

programación y verificación del cumplimiento de actividades, horarios, jornada 

laboral y turnos del personal a su cargo, acordes a la necesidad del servicio y 

asegurando la prestación oportuna de los mismos. 

• Esta política se desarrolla sobre tres ejes fundamentales: capacitación con los 

programas de inducción, reinducción, actualización y entrenamiento. 

• Fortalecimiento de los procesos de capacitación y adecuación continúa como 

estrategia para mejorar los conocimientos, las competencias laborales y 

comportamentales y en general la empleabilidad de los funcionarios. 

• Evaluación del desempeño, autoevaluación y programas de auditorías: fomento 

de la cultura del autocontrol, de la evaluación y autoevaluación como 

herramientas de mejoramiento continuo en el ámbito personal y laboral. 

• Mejoramiento de los mecanismos de información, comunicación y diálogo: 

Propiciando una mayor participación proactiva y compromiso del cliente interno 

en la gestión de la entidad y promoción de espacios de crecimiento personal y 

de encuentros que impulsen la cooperación, el trabajo en equipo, el beneficio 

conjunto y la apropiación de los principios y valores institucionales. 

8.5. POLÍTICA DE DESVINCULACIÓN 

 

8.5.1. RETIRO 



 

 

 

• Con relación a la desvinculación de empleados la entidad se sujeta a lo 

establecido en la constitución y la ley.  

• El área de gestión del talento humano solicita al empleado el inventario de su 

puesto de trabajo. 

• La ESE Hospital garantiza la liquidación de las acreencias laborales y 

prestaciones sociales proporcionales a que tenga derecho el funcionario en el 

momento de su desvinculación. 

 

9. FASES FORMULACIÓN PLAN ESTRATÉGICO DE TALENTO HUMANO 

 

El plan estratégico del talento humano tiene como marco de referencia la planeación 

de la ESE Hospital Marco A. Cardona de manera que los objetivos institucionales 

están alineados con los objetivos de desempeño individual, la coordinación entre 

los agentes involucrados: gestión del talento humano, la alta dirección, servidores 

públicos, hace que se logre un compromiso para apoyar las acciones que faciliten 

el desarrollo de los programas de talento humano. 

 

El plan estratégico es el punto de partida de las actividades que anualmente se 

deben realizar dentro del proceso de gestión del talento humano, a través del cual 

se identifican y cubren las necesidades de talento humano y de los funcionarios de 

la ESE Hospital. 

 

Las acciones a desarrollar a través del plan estratégico de talento humano se 

estructuran en tres etapas:  



 

 

• Ingreso: Comprende los procesos de vinculación e inducción.  

• Permanencia: Donde se inscriben los procesos de capacitación, evaluación 

del desempleo y calidad de vida laboral. 

• Retiro: Por excedentes de personal o por pensión. 

 

9.1. FASE 1: INGRESO 

 

9.1.1. VINCULACIÓN 

 

Su propósito es buscar e identificar los candidatos más idóneos para proveer las 

vacantes, teniendo como referentes el servicio público, la entidad y el cargo. La ley 

909 de 2004 establece las disposiciones que deben seguir las entidades para 

adelantar los procesos de selección. 

 

A continuación, se toma del plan de previsión de talento humano de la ESE Hospital, 

el análisis que se realizó de las necesidades de personal y las formas que se 

establecieron para cubrir las necesidades de personal y la proyección de los costos 

y el presupuesto para la vigencia:  

• La ley 1083 del 26 de mayo de 2015 decreto único reglamentario del sector de 

función pública en su artículo 2.2.1.1.1. definición de plantas temporales “se 

entiende por empleos temporales los creados en las plantas de cargos para 

ejercicio de las funciones previstas en artículo 21 de la ley 909 de 2004, por el 

tiempo determinado en estudio técnico y en acto de nombramiento. 

• El artículo 83 del decreto 1042 de 1978, establece: La vinculación de 

supernumerarios se hará mediante Resolución Administrativa, en la cual deberá 



 

 

constar expresamente el término durante el cual se prestarán los servicios y la 

asignación mensual que vaya a pagarse.  

 

9.1.2. ANÁLISIS DE NECESIDADES DE PERSONAL 

 

Es importante destacar que el artículo 54 de la ley 489 de 1998, el artículo 46 de la 

ley 909 de 2004 y los artículos 95,96 y 97 del decreto 1227 de 2005, modificado por 

el decreto 1746 de 2006, establecen el marco legal por el cual se expresa que los 

estudios técnicos deben estar basados en evaluación de los perfiles y cargas de 

trabajo de los empleos. 

 

Con base en los procesos definidos, la ESE Hospital procederá a realizar el estudio 

de cargas de trabajo para determinar las necesidades de personal (en cantidad y 

calidad) de cada dependencia de la institución. 

 

Con el resultado de los perfiles y las cargas de trabajo se efectuará el análisis 

identificando si existe déficit o excedente de empleos en relación con la planta de 

personal actual y la verificación de los perfiles de los empleos de la misma. 

 

En el estudio de cargas trabajo se puede aplicar un conjunto de técnicas que miden 

la cantidad y tiempo de trabajo destinado al desarrollo de funciones, procesos y 

actividades asignadas a cada dependencia, para determinar la cantidad y calidad 

de los cargos requeridos para tal fin. 

 



 

 

Para determinar las necesidades de talento humano en la parte asistencial se 

determinó de acuerdo a estándares definidos y a análisis de cada uno de los 

responsables de las dependencias e hicieron el siguiente análisis: 

 

9.1.3. CÁLCULO DE PERSONAL ASISTENCIAL DE ACUERDO A 

ESTÁNDARES 

 

La ESE Hospital Marco A. Cardona, cuenta con el siguiente plan de cargos para la 

planta permanente y su respectivo manual de funciones: 

PLANTA DE CARGOS  2025 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 

PLANTA DE CARGOS DE LA E.S.E. HOSPITAL MARCO A. CARDONA DE MACEO 
 

Código   

DATOS CALCULADOS PARA EL AÑO 2024 

  

 

según  

Dec. 785 de 

2005 

Denominación del 

empleo según  

Dec. 785 de 2005 

N
o
. 
d

e
 c

a
rg

o
s
 

Asignación 

mes / 

cargo 

Total, 

mensual 

% 

Incre

m. 

salari

al 

esper

ado 

Nro. 

de 

mes

es a 

calc

ular 

Total año  

( 1 ) ( 2 ) ( 7 ) ( 9 ) 

( 10 ) = 

(7*9) ( 11 ) 

( 12 

) (13)=(10*12) 
 

  

Cargos Administrativos             
 

085 

Gerente Empresa social 

del Estado 1 9,868,469 9,868,469 

10.88

% 12 118,421,628 
 



 

 

072 Subdirector Científico 1 8,032,234 8,032,234 

10.88

% 12 96,386,808 
 

068 
Subdirector 

Administrativo 1 5,990,706 5,990,706 

10.88

% 12 71,888,472 
 

367 
Técnico Administrativo 

2 

2,785,310 5,570,620 

10.88

% 12 66,847,440 
 

407 Auxiliar Administrativo 

3 

2,008,599 6,025,797 

10.88

% 12 72,309,564 
 

477 Celador 

2 

1,654,462 3,308,924 

10.88

% 12 39,707,088 
 

470 

Auxiliar de Servicios 

Generales 

3 

1,653,777 4,961,331 

10.88

% 12 59,535,972 
 

                 

TOTAL, ADMINISTRATIVOS 13   

43,758,08

1   525,096,972 
 

                 

  Cargos Asistenciales              

217 

Profesional Servicio 

Social Obligatorio Médico 3 5,835,174 

17,505,52

2 

10.88

% 12 210,066,264 
 

214 Odontólogo 1 5,835,174 5,835,174 

10.88

% 12 70,022,088 
 

243 Enfermero 1 4,050,697 4,050,697 

10.88

% 12 48,608,364 
 

237 

Profesional área de la 

salud-Bacteriólogo 1 4,256,261 4,256,261 

10.88

% 12 51,075,132 
 

323 

Técnico Área de la Salud 

- Regencia de Farmacia 1 2,785,310 2,785,310 

10.88

% 12 33,423,720 
 

412 

Auxiliar área salud - 

enfermería 1 2,765,764 2,765,764 

10.88

% 12 33,189,168 
 

412 

Auxiliar área salud - 

enfermería 2 2,008,599 4,017,198 

10.88

% 12 48,206,376 
 

412 

Auxiliar Área de la Salud 

Consultorio Odontológico 1 2,008,599 2,008,599 

10.88

% 12 24,103,188 
 



 

 

412 

Auxiliar Área de la Salud 

- Farmacia 1 2,008,599 2,008,599 

10.88

% 12 24,103,188 
 

480 Conductor 2 1,654,462 3,308,924 

10.88

% 12 39,707,088 
 

      0 0 0.00% 0 0  

TOTAL, ASISTENCIALES 

  14   

48,542,04

8   582,504,576 
 

 
 

TOTAL, GENERAL PLAN DE CARGOS 

  27   

92,300,12

9   

1,107,601,54

8 
 

 

NOTA: A la fecha no se ha realizado el incremento salarial para la vigencia 2025, 

se plasma el salario correspondiente a la vigencia 2024. 

 

10. FORMAS PARA LA PROVISIÓN DE EMPLEOS 

 

La ESE Hospital da estricto cumplimiento a la normatividad vigente en la provisión 

de los empleos de la planta permanente; el decreto 648 del 19 de abril de 2017 por 

medio del cual se modifica y adiciona el decreto 1083 de 2015 reglamento único del 

sector de la función pública, en su capítulo 3 formas de provisión del empleo dice: 

 

Artículo 2.2.5.3.1 Provisión de las vacancias definitivas. Las vacantes definitivas 

en empleos de libre nombramiento y remoción serán provistas mediante 

nombramiento ordinario o mediante encargo, previo cumplimiento de los requisitos 

exigidos para el desempeño del cargo.  

 



 

 

Las vacantes definitivas en empleos de carrera se proveerán en periodo de prueba 

o en ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema 

de mérito, de conformidad con lo establecido en la Ley 909 de 2004 o en las 

disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera, según corresponda.  

 

Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera 

definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del 

nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el 

Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas 

específicos de carrera.  

Las vacantes definitivas en empleo de periodo o de elección se proveerán siguiendo 

los procedimientos señalados en las leyes o decretos que los regulan.  

Artículo 2.2.5.3.2 Orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera. 

La provisión definitiva de los empleos de carrera se efectuará teniendo en cuenta el 

siguiente orden:  

 

1. Con la persona que al momento de su retiro ostentaba derechos de carrera y 

cuyo reintegro haya sido ordenado por autoridad judicial.  

2. Por traslado del empleado con derechos de carrera que demuestre su condición 

de desplazado por razones de violencia en los términos de la Ley 387 de 1997, una 

vez impartida la orden por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

3. Con la persona de carrera administrativa a la cual se le haya suprimido el cargo 

y que hubiere optado por el derecho preferencial a ser reincorporado a empleos 



 

 

iguales o equivalentes, conforme con las reglas establecidas en el presente Decreto 

y de acuerdo con lo ordenado por la Comisión Nacional del Servicio Civil.  

4. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe 

el primer puesto en lista de elegibles para el empleo ofertado que fue objeto de 

convocatoria para la respectiva entidad. 

Si agotadas las anteriores opciones no fuere posible la provisión del empleo deberá 

adelantarse proceso de selección específico para la respectiva entidad.  

 

Parágrafo 1. Una vez provistos en período de prueba los empleos convocados a 

concurso con las listas de elegibles elaboradas como resultado de los procesos de 

selección, tales listas, durante su vigencia, sólo podrán ser utilizadas para proveer 

de manera específica las vacancias definitivas que se generen en los mismos 

empleos inicialmente provistos, con ocasión de la configuración para su titular de 

alguna de las causales de retiro del servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 

909 de 2004.  

Parágrafo 2. Cuando la lista de elegibles elaborada como resultado de un proceso 

de selección esté conformada por un número menor de aspirantes al de empleos 

ofertados a proveer, la administración, antes de efectuar los respectivos 

nombramientos en periodo de prueba y retirar del servicio a los provisionales, 

deberá tener en cuenta el siguiente orden de protección generado por: 

1. Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad.  

2. Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos 

señalados en las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia.  



 

 

3. Ostentar la condición de pre pensionados en los términos señalados en las 

normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia.  

4. Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical.  

 

Artículo 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. Antes 

de cumplirse el término de duración del encargo, de la prórroga o del nombramiento 

provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados.  

 

Decreto 1042 de 1978. Artículo 83º.- De los supernumerarios. Para suplir las 

vacancias temporales de los empleados públicos en caso de licencias o vacaciones, 

podrá vincularse personal supernumerario. 

 

También podrán vincularse supernumerarios para desarrollar actividades de 

carácter netamente transitorio. 

En ningún caso la vinculación de un supernumerario excederá el término de tres 

meses, salvo autorización especial del gobierno cuanto se trate de actividades que 

por su naturaleza requieran personal transitorio por períodos superiores. 

La remuneración de los supernumerarios se fijará de acuerdo con las escalas de 

remuneración establecidas en el presente Decreto, según las funciones que deban 

desarrollarse. 

Cuando la vinculación de personal supernumerario no exceda el término de tres 

meses, no habrá lugar al reconocimiento de prestaciones sociales. Sin embargo, las 



 

 

entidades deberán suministrar al personal supernumerario atención médica en caso 

de enfermedad o accidente de trabajo. 

 

La vinculación de supernumerarios se hará mediante resolución administrativa, en 

la cual deberá constar expresamente el término durante el cual se prestarán los 

servicios y la asignación mensual que vaya a pagarse.  

La vinculación se realiza mediante requerimiento autorizado por la Gerencia, acto 

administrativo y posesión juramentada ante la gerencia de la ESE. 

 

Para los casos de convocatoria se tiene la lista de seleccionados, se elabora y hace 

seguimiento a la legalización de la resolución de nombramiento. Se debe informar 

a la salud y seguridad en el trabajo de la nueva vinculación para programar examen 

de ingreso. Se recibe la documentación presentada para la historia laboral, se 

verifica que cumpla con la normatividad vigente y se realiza la afiliación al sistema 

de seguridad social. Reporta al profesional de nómina la información del nuevo 

funcionario para el ingreso a la nómina. Elabora acta de posesión para la firma del 

servidor público y del gerente o que haga sus veces. 

 

10.1. INDUCCIÓN 

 

Dentro del plan institucional de capacitación para la vigencia se encuentra la 

inducción que tiene como fin facilitar la adaptación del nuevo funcionario a la cultura 

organizacional, al sistema de valores del hospital, a su puesto, a su entorno diario 



 

 

de trabajo, darle a conocer la misión y visión institucional, así como los objetivos 

institucionales y crear sentido de pertenencia hacia el hospital. 

Los objetivos específicos de la inducción del hospital son: 

• Iniciar la integración del colaborador al sistema de valores deseado por la 

entidad, así como el fortalecimiento de su formación ética. 

• Familiarizar al colaborador con el servicio público, con la organización y con las 

funciones generales del estado. 

• Instruirlo a cerca de la misión de la entidad y de las funciones de su 

dependencia, al igual que de sus responsabilidades individuales, sus deberes y 

derechos. 

• Informarlo a cerca de las normas y las decisiones tendientes a prevenir y a 

reprimir la corrupción, así como sobre las inhabilidades e incompatibilidades 

relativas a los servidores públicos. 

• Crear identidad y sentido de pertenencia respecto a la entidad. 

 

10.2. FASE 2: PERMANENCIA 

 

• Formación y capacitación: La ESE Hospital Marco A. Cardona, cuenta con el 

plan institucional de capacitación para la vigencia 2025, el cual hace parte 

integral del plan estratégico de talento humano. 

• Evaluación del desempeño: la evaluación es un sistema diseñado para dirigir 

el desempeño de los servidores y orientarlo a la eficacia gestora, es decir, hacia 

desempeños con resultados y a identificación de las fortalezas y debilidades 

respecto de conocimientos, habilidades y actitudes 



 

 

La Comisión Nacional del Servicio Civil con el propósito de contribuir en el desarrollo 

de la Gestión Institucional de la Administración Pública Colombiana y en 

concordancia con las crecientes exigencias ciudadanas, se propuso diseñar un 

nuevo modelo de evaluación del desempeño laboral. En consecuencia y con el fin 

de establecer elementos y criterios para construir y formular el nuevo sistema Tipo, 

que permitiera la alineación individuo, grupos de trabajo y organización, se planteó 

un análisis que acordó aspectos tales como las competencias comportamentales, 

el trabajo en equipo, el cumplimiento de objetivos personales con los de la 

organización, de tal manera que se creara una cultura de la evaluación con fines de 

mejoramiento continuo desde los servidores públicos hacia los procesos de la 

organización que se materialicen en una gestión pública eficiente orientada al 

ciudadano y al cumplimiento de los objetivos y fines del estado. 

 

Producto de dicho estudio se expidió el Acuerdo 565 de 2016, a través del cual se 

establece el nuevo sistema Tipo en el cual se permite evidenciar la correspondencia 

entre el desempeño individual y el desempeño institucional, potencializar las 

competencias laborales y comportamentales de los servidores públicos, enlazar las 

metas institucionales con las disposiciones de las personas para lograrlo y mejorar 

la prestación de los bienes o servicios por parte de las entidades públicas. 

• Sistema de estímulos: A fin de reforzar el buen desempeño, incrementar la 

satisfacción de los servidores y aumentar las probabilidades de ocurrencia de 

resultados con calidad, es necesario adelantar acciones de carácter 

motivacional. 

La ESE cuenta con el programa de bienestar social, el cual hace parte integral del 

plan estratégico de talento humano 

10.3. FASE 3: RETIRO 



 

 

Desvinculación o retiro: el ciclo laboral de los servidores se cierra con la 

desvinculación o retiro, es necesario atender el caso ya sea por retiro por pensión 

que supone una culminación en la vida laboral del servidor. Para atender tales 

situaciones se ha previsto la desvinculación asistida. 

 

Dentro del programa de bienestar social e incentivos se realizan actividades para 

pre pensionados con el apoyo de la caja de compensación y se dictan asesorías en 

materia pensional. 

 

11. INDICADORES DE GESTIÓN 
 

NOMBRE 

DEL 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR FÓRMULA 

UNIDAD 

DE 

MEDICIÓN 

FUENTE 

PRIMARIA 

FRECUENCIA 

DE ANÁLISIS 
META 

Porcentaje 

trabajadores 

satisfechos 

con la 

institución 

Número encuestas 

diligenciadas con 

calificación igual o 

mayor a 3.5 

Total de 

trabajadores 

encuestados 

Numerador/ 

denominador 

X 100 

% 

Informe 

relacionado 

con los 

resultados 

globales de 

la encuesta 

de 

satisfacción 

Anual 80% 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

12. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
 

Evaluación 

De acuerdo con los resultados cualitativos y cuantitativos de la encuesta de 

satisfacción con la gestión institucional con referencia a la planeación estratégica 

en el manejo de los procesos institucionales. 

Seguimiento 

Con referencia los informes presentados por bienestar social de la ESE. 

 

 

  

 

Jeison Pinto Mejía 

Gerente  

 

 


